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XII. fücARDO LEvENE, La realidad histórica y social 
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Pulo br<.1:-; del Presidenlc del Ins Li Lulo 
d e HisLoria del Derecho ArgenLino 
y Arn cric::l no, doctor Ricardo Levene 

Como ya he t enido oportunida~ de ~xpresarlo 
en otra ocasión, el Instituto de H1stona del De
recho ArO'entino se propone alentar la labor 
inicial d: los jóvenes estudiantes, estimulando 
Ja vocación por los estudios de Jústoria del de-

recho argentino. . , 
Rodolfo Trostiné es uno de esos JOYenes, qul' 

t iene calidades propias para la investigación his
Lórica, como lo revela su lec tura, realizada en 
el Instituto en ¡9113, sobre Bernardo Vélez y el 
primer periúdico .forense en Bue~os . ¿ ires . 

Ha publicado ya una comp;lac1on d'e' d~cu
mentos sobre Dorrego con el titulo de 1 esltmo
nios de una vida, y La diplomacia intrigante ele 
Manuel A nicelo Padilla en la Revista A rgentina 
de Derecho I nlernacional. El lector puede juzgar 
a este estudioso por el documentado y prolijo 
trapajo que publica el Instituto sobre Ja perso
nalidad de Darregueyra . 
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Tiene en prepal'ación monogral'ías sobre Vie) 
tes, Diego Alcorta, Ma;nuel R icardo Trel le , fi gu
ras representativas todas ellas acerca ele las cua
les aún falta mucho por decir. 

Rodolfo Trostiné hace vida de archivo, qur 
es la verdadera escuela del hisloriador moderno. 
sin necesidad de afirmaT Ja idolatría del clocu ~ 
~ento. Además, es modesto y laborioso, y u me
dida que su espíritu vaya formú n<l~se en la dis
ciplina del trabajo intelectual su obra sr. conso
Jidará y acendrará con los aflos. 

Buenos Aires, abril de 1945. 

.. 

.J o s t'~ d C' D a r r e g u e y r n 

El pnmcl' r.on.iucz palriola 

S uMA1110: l. Aiíos de prueba ; ll. Los prccur~ore::; de In indepen
dencia ; lII. •T enéis ya establecida la a utoridad • ; IV. e Darre
gucyrn redactor de la Gaceta?; V. Los primeros conjueccs pa
triot.ns ; VI. Durregueyra en nuestras luchas políticas ; VII. Vo
cal de lo Cámara de Apelaciones; VIII. El dipulndo a l Con~reso 
de Tucumún ; IX. Pnrtícipe de la gloria . 

J. Aíios de prueba. 

Bajando de la cordillera y abriendo en ella 
profundos cañones llega el Rimac hasta el Pa
cífico. Ha bañado en su paso a la ciudad de los 
.Reyes. F ueron ese rrilsmo Rimac y esa misma 
Lima señorial, los testigos mudos de esta escena. 

E l l º de julio de 1771 se encaminan a la Igle
sia del Corazón de Jesús don José de la DaTre
guep·a y Calbete y su esposa, Jacoba de Lugo y 
Sandoval, llevando en sus brazos un párvulo de 
cinco días. En el atrio los espera el licenciado 
Bautista Tinafero que va a poner los sagrados 
óleos, y D. Antonio Lugo, testigo de la ceremo-
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nia. Se ha dado su cristiano bautismo a Jos{' 
de DarregueJ1l.·a (1) . 

Transcurren sus primeros años en la Lima vi
rreinal, entr e el orgl}lloso boat o de las autori
dades españolas, con la calma mansísima de la 
vida colonial. «Qué tranquilos vivían los t ira
nos Y qué contentos los pueblos con su escla
vitud antes de esa época memorable » diría 
Bernardo lVIonteagudo (2). 

La sangre bulle en José de Darreguevra. Ne
cesita nuevos horizontes. Su tío , don José An
toni~ de Hurtado y Sandoval, est á por pasar 
al Río de la Plata (1779). DarregueyTa consigue 
que le lleve a nuestras regiones y llega a fin es ele 
e~e año (3). Aquí r~aliza algunos estudios pre
v10s y luego se resuelve su incorporación al R eal 
Colegio de San Carlos, de reciente apertura. 

E s. el 3 de noviembre de 1783. El Colegio 
se vist e de gala . Va a incorporarse un nuevo 
alurm10 (4) . 

(
1

) A rchivo H istórico de la Provincia de Bueiios A· S '6 . . ir es. ecc1 11 
Real Audiencia, Legº. N° 120, S uperintendencia Provincial. Expedien-
te obrado por José de Darregueyra para ingresar a la Audiencia de 
Buenos Aires en calidad de Abogado (1795). 

( 2) BEl1NAnoo M oNTEAGUDO, Obras polilicas, 183, Buenos Aires, 
1916. 

( 1) Este da lo, q ue no hemos podido confirmar, se halla registrado 
en unos da tos biográficos escritos por su hijo M iguel y conservados 
en el Archivo Genera l de la Nación, A rchivo de J osé ele Darregueyra, 
S .I, A. 4, A. 2, N° 3. 

(') Certificado extendido por L uis J . de Chorronrín el 20 de d i
ciembre de 1790, en E:r:pedienle obrado, cit . 
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Se han reunido todos. El nuevo pupilo, José de 
Darregueyra, est á de rodillas ante ellos. Se en
t ona el Himno veni crealor y se adelanta el rector , 
pronuncia la oración y lo despoja de sus vestidos 
diciendo : 

Exual ale Dom inus velerem hominem cwn ac
libus su is, y un coro de voces r esponde : A mén. 

Luego el Orenuis Domine Deus virlulum supli
ces Deprecamur Clementiam tuam ul hunefalnulum 
lcm m. N . misseralion istua abundantia ab omni 
veluslalis exeptione expurgel, up Capa cem Sancta 
novitalis eficias . Per dom inum nostrus. Amén. 

Ahora es necesario que se le vista el un iforme 
y el Rector procede a ello. M ientras le coloca 
la r opa, veca y bonete, dice : indu al te Dorninns 
novum hominem qiii secundus Dew n crealus es/ 
in justicia Sanclilate el ·verilate in nomine Palris . 

A continuación le echa agua bendit a y Darre
gueyr a dice : Y o, natural de Lima , hijo legítimo 
de J osé de la DarregueJ1l.·a y Calbet e y de Doña 
Jacoba de Lugo y Sandoval, Colegial en este 
Real Colegio de San Carlos, juro por Dios, n ues
tro Señor y la gloriosísima Virgen 'María, y por 
los Bienaventura dos San Pedro y San Pablo y 
por el Glorioso San Carlos Borrorneo Patrón d e 
este Colegio, que desde est a hora e11 adelante 
ser é obedienLe, y fi el al Rey Nuestro Señor, y 
a su virrey en estas Provincias . Así Dios me 
ayude . .. 
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Ha entrado a estlidiar al Real Colegio de San 
Carlos. Es uno 'más de los distinguidos jóvenes 
que cursan sus aulas. Se vincula con las pro
mesas de la patria y forma UJ1a sólida educación 
en la materias humanísLicas. 

La vida en el Colegio es por demás metódica. 
Constantemente vestidos con ropas oscuras, pa
ño negro en la opa, gabán color musgo, bonet e de 
picos forrado de paño negro; sin anillos, ni r eloj. 

Las horas están divididas al instante. No se 
puede estar desocupado. Desde las cinco de la 
mañana - hora que se levantan -- hasta las 20 
en que vuelven a descansar , esLá todo fij ado y 
dis tribu ido (5). 

Se escucha la voz ele los maestros. Están las 
figuras más venerables .. E l <loctor Carlos l\!Ion
tero impone con su seriedad y conocimiento. 
Diego E . Zahalet a, Juan BalLazar Macie], son 
los hombres que tienen en sus manos a la juven
tud de lVIayo. Alli están junto a Darregueyra, 
hombres como Simón de Cossio, Miguel de Vi
llegas, Ildefonso Ramos Mejía, Domingo de Ba
savilbaso, Miguel Díaz Vélez (i) . 

Darregueyra permanece en el Colegio has ta 

(~) De acuerdo con las Constituciones del H.cal Cole"io de San Car
los, Archivo General de lCL Nación, Real Colegio de Sa1: Carlos, S. VJ, 
A. 2, A. 2, N° 3. 

(
6

) Libro de Matrícula del Real Colegio de San Carlos, B iblioleca 
Nacional, Secc ión Manuscritos, y J uAN MAl\iA GuT1farnEz, Oríjen 
y desarrollo de la ense1ianza pública superior, Buenos Aires, 11!63. 

- 15 -

1790. Hu completado su educación en las Aulas 
de Propiedad Latina y Poética, Filosofía, Teo
logía y Cánones. E l doctor Chorroarín certifica 
sus méritos. «Ha salido - dice- cou el Lustre y 
honor que desea el Colegio a sus individuos» (i). 

Darrcgueyra ha mru:cado su vida. Seguirá Le
yes. Es el camú10 para el cual esLá destinado por 
vocación y por destino. 

En Buenos Aires, ese mismo año de 1790, se 
exrunina ante el Dr. Eusebio de Urra y Díaz, 
de los libros de las Insliluciones de Justiniano. 
Poco después parte hacia el Perú. Vuelve a cru
zar t odo el Virreinato. Pero ahora ya no es el 
niño que vino en 1779 : es el Bachiller don J osé 
de Darregiieyra. 

Con el títu lo bajo el brazo, sus modestas al
forjas de estudiante, los conocimientos adquiridos 
durante un provechoso estudio en el Río de la 
Plata y el apr~cio de an1ist ades inmor tales, viaja 
hacia Chuquisaca. 

1791. Acaba de llegar a Charcas. La Universi
dad de San Francisco Xavier le cuenta ent re sus 
discípu]os. Está, de nuevo, entre la juvent ud r e
volucionaria de 1810. 

E l 5 ele agosto rinde examen e ingresa a la 
Heal Academia Carolina de Practicantes Juristas. 
Su diser tación versa acerca de Las penas im-

(7) Certiíicado cil. en la nola 0 5. 

Trostiné Rodolfo. José de Darregueyra: El primer conjuez patriota (1771- 1817). Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires . 
 Conferencias y Comunicaciones. Instituto de Historia del Derecho Argentino XI.  1945. 

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
 U

BA 

Uso
 ac

ad
ém

ico



- 16 -

puestas a los ladrones por nuestras leyes reales, 
«sobre las que las que propuso <los Questioncs 
que resolvió con general aplauso y satisfi zo dos 
réplicas que contra ellas se le hicieron ». 

Es alumno rle la famosa Academia Carolina. 
Recorre las mismas aulas por las que habrían 
de pasar el arrebatador Juan J osé CasLelli, el 
sereno lVIaimel Antonio de Caslro, el ardiente 

'1ariano Moreno, el°met eórico MonLeaguclo . . . 
Eran año~ de prueba. Eran Licmpos de incer

t idumbre. Darregueyra perman ece impasible. 
Unicarnente le preocupa su estudio v sus exá
menes. Rec.ibe su título d e ahogado . el 1 l ele 
junio de 179·1 .. 

En seguida comienza su labor. Charcas pri-
l.) , d , 

mero, otos1 .espues, le cue11tan en el ním1ero 
de sus abogados. Cumple su labor sin «quexa 
ni agravio de partes» (8

) y al mismo tiempo des
empeña interinamente «por especial nombramtº. 
del S 0 r. Govº'. Intendente. de aquella Provª. 
(Pot osí) el íVlinisterio ele Defensa 'F'iscal de Real 
Hazienda» (9

) . 

Es siempre un hombre probo ) capaz, cuyo 
consejo se escucha con Ja alención que merece. 
Trat a constantemeilte con sus colegas y pasa la 
oscura vida de nna sociedad colo,ninl. Año
r a Buenos A .. fres. Solicila los documentos en 

( 8) Solicitml de Darregueyru e11 el 1.!.,'.c¡JCll icnlc o!Jratlu cit. 
( 9) Solicitud de D arrcgucyra r n e l fi::rpedic11 /c 0!1rndu cit. 
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qu e conste su acluación y emprende viaJe. 
Llega a la capital del Plata a mediados de 

l795. Todo estú corno '\l lo había dejado. 
Pide incorporarse corno abogado a la R eal Au

diencia . Trae sus papeles. Prueba su efi ciente ac
tuación y es admitido. Se ordena Ja inscripción 
del Doctor José de D arregueyra entr e «el nú
mero de Abogados de esta R eal Audiencia de 
Buenos Aires» (1º) . 

Entre nosotros su vida es simple. Se ha aso
ciado al bufete ele su antiguo compañero de es
tudios, Vicente A. de Echavarr ía. Con él pasa 
casi todos los momentos. Tiene un árduo t ra
bajo y José de Darregueyr a se dedica a él con 
el calor y entusiasmo que, en t oda su v ida, sabrá 
poner en las causas que defienda . 

Entre los vaivenes de la vida virreinal asomó 
el romance a su exist encia. Ella era Mru:ía AJ1-
t onia de Luca y Patrón , hermana de Juan lVTa
nuel de Luca y del poet a don E steban. E l en
lace se celebró en Ja Ca tedral en 180Lt (11) . 

Luego, de nuevo el silencio, el trabajo, la tran
quilidad aplast ante de hmnhres y esperanzas. 
Sólo las jornadas de 1806 y 1807 despertaron un 
poco a los alet argados vecinos de la «~luy Noble 
y :Muy Leal Ciudad de Santa María de Buenos 

(1º) Dictamen del Jiseal en Expediente obrado cit. 
( 11) Da lo suminis trado por lns dcscemlientes, señorita» Bla uea ,. 

Susano Cabrnl Darrcgueyrn. · 
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Aires». Dmante los episodios de la reco.11qu i8La y 
la defensa no es difícil que n uesLro biografiado 
olvidase las leyes y corriese a defender ésLa su 
segunda patria. 

II. Los precursores de la independencia.. 

Vibrantes y elocuenLes momentos precedieroll 
a la Revolución de Mayo. Las tertulias secreLas y 
los conciliábulos en que se hablaba de Liberlad 
e Independencia se repetían y multiplicaban con 
una facilidad pasmosa. Tomás Guido narró en 
hermosas páginas la cantidad de reuniones que 
se hicieron simulando partidas de caza y reunio
nes literarias. A ellas concurría lo más granado 
de la gente estudiosa. Las casas de HipóliLo Viey
tes, en la calle Venezuela, y de Nicolás Rodríguez 
Peña, en la de Piedad, servían como refugio a estos 
hombres que, entre un mar de peligros y tma mon
taña de fuego, tenían valor para pensar en la 
emancipación. Eran los precursores del movimien
to de mayo de 1810(12) . Eran los iluminados so
ñadores (13

) que leían El Esp íritu de las leyes y 
El Con/ralo social. Eran los clérigos que trocaron 
el latín de sus breviarios por el francés de la 
Enciclopedia (14

). Entre nosotros fueron esas las 

(
12

) T o)IÁS Gumo, Resc1i.a histórica de los sucesos de Mayo, en Me
morias y au/obiograjias, I , Buenos Aires, 1910. 

(
13

) J uLIO CÉSAn. CnAVES, Caslelli,eladalid de Mayo, 61, Buenos 
Aires, 1944. 

(
14

) CHAVES, Caslelli, el adalid de mayo. cit., 62. 
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jdeas que hicieron época clistiI1guicla, las que al
borotaron a Vieytes, a Castelli , a Rodríguez Peña, 
Agustín Donado. :i\Iiguel Irigoyen, Paso, Bel
grano . .. 

Darregueyra esLaha entre ellos. Tenía sus mis
mas ambiciones e iguales propósitos y se compren
dían perfectamente. Tomás Guido recuerda que 
fué precisarncn Le el Dr. DarregueyTa, «con fl dente 
ínt imo y muy digno colaborador» de los patriotas, 
el que lo presentó a esas reuniones (1j) . 

Guido alLernó con los más jóvenes. Eslaha al 
lado de lVIa.nuel Moreno, Esteban de Luca, En
rique l\t.IarLínez, Ignacio Núñez. Darregueyra 
formaba el grupo mayor de los iluminados soña
dores . Volvía junto a sus compañeros de San 
Carlos y Chuquisaca. La patria necesitaba de 
ellos y ellos serían los primeros en servirla. 

Junto al ardiente Castelli, el apasionado 
lVIoreno, el incomprendido Nicolás Rochíguez 
P eña, él r epresenta el sosiego, la comprensión 
1 otima de los sucesos a producll:se y es, tam
bién, uno de los cerebros conductores del movi
miento emancipador. 

José de Darregueyra asiste con serenidad de 
espíritu, pero agitado el corazón, a las sesiones 
en casa de P eña y Vieytes, durante las cuales 
el porvenir de patria está constantemente sobre 

(l; ) Gmoo, l1ese1ia hislórica, cit. 

Trostiné Rodolfo. José de Darregueyra: El primer conjuez patriota (1771- 1817). Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires . 
 Conferencias y Comunicaciones. Instituto de Historia del Derecho Argentino XI.  1945. 

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
 U

BA 

Uso
 ac

ad
ém

ico



- 20 -

el tapete y todos, firmemente decididos a su 
bienestar. En ~una perfecta comunidad de espe
ranzas, comprenden lo solemne del momeoto y 
actúan despreciando sus vidas y t eniendo por 
sólo horizonte la realización de un ideal, muy 
superior a todas las ambiciones y a todos los 
anhelos: la libertad. «La vida es nada si la li
bertad se pierde», dijo Manuel Belgrano, en 
] 812 (16). 

Se ha descubierto la acción de Saturnino Ro
clríguez Peña en favor de la independencia y la 
coronación de la Infanta Carlota Joaquina de 
Borbón - - hermana de Fernando VII y esposa 
del Rey de Portugal - como reina del Río ele 
la Plata. El Virrey Cisneros comienz:i una Cau
sa Reservada . .. contra ellos. En las inves tiga
ciones saltan los nombres de Nicolás Rodríguez 
Peña, ele Castelli, de Vieytes. . . Los verdaderos 
apóstoles de la causa estarán ahora vigilados. 
Es necesario andar con pié de plomo. Pero ellos 
lo arriesgan todo . . La vida es nada si la libertad 
se pierde (17) . 

A pesar de h s circunstancias, todos los mo
vimientos siguen su curso. Pueyrredon envía 

( 1G) Curta de Bclgrano ciL. por J uL10 Cf.:SAll CHAVES, EL Suprenw 
Dictador, Buenos Aires, 1942. 

( 17) . ~ausa reservada seguida contra Nicolás Rodríguez Peila y Diego 
Paroissum ... en Documentos del Archivo de Be/gran(), publicados 
por el Musco Mitre, V, Buenos Aires , 1911. 

- 21 -

dese.le España carlas en que pinLa el desastroso 
estado de la península. lVlanuel Aniceto Padilla 
manda al i\tlioistro de Relaciones E:x-teriores de 
Gran Bretaña un memorial en que le asegUTa 
que lo único que desean es la independ encia. 
El motín del 1 º de enero de 1809 es otro i·asao t> 

del estado de los espíritus en los pródromos de 
la revolución; r evolución en la que iba a privar 
el vasto plan de la independencia sobre el espí
ritu de conservación. 

Darregueyra decía en esos momentos : «La 
independencia ya está hecha porque los espa
ñoles no nos perdonarán el paso que hemos da
do. O seremos independientes por nuestros pro
pios esfuerzos, o lo seremos en la horca» (18) . 

IU. «Tenéis ;ya establecida la autoridad . .. )) 

Nos hemos referido a las gloriosas j ornadas 
que precedieron a la Revolución del 25 <le Mayo. 
En todas ellas se contal)a la presencia del doctor 
Darregueyra, «benemérito en grado heroico» al 
decir de Juan l\lfartín de Pueyrredóu (19

) . Eran 
días de incertidumbre. Entre el ansia con que se 
esperab~m noticias del caótico estado peninsular 

( 18) CarLa de J osú i\faría Rojas a Juan i\Tanucl de Rosas, 27 de 
oclubrc de 1360, en Aoot.FO SALDÍAS, La evolución republicana dn
ranle la revolución argent ina, 48, Buenos Aires , 1906. 

(U) .JuAN lVfAnTÍN DE P uEYllllEDÓN, Los milores de la i11depen
denc ia, en Archivo de Pueyrredón, publicado por el Musco Mitre T 
Buenos Aires, 1912. - ' ' 
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y la forma impetuosa como se habían producjdo 
las cosas, la situacióu era confusa por demás. 

La segunda quincena de mayo f ué de cons
tantes sobresaltos. Las reuniones eran perma
nentes. 

En. las casas de Nicolás Rodríguez Peña, de 
Vieytes y de Castelli se debatía acaloradameHLe. 
Por fin se con&iguió lo tan largamente deseado: 
Cabildo abierto. 

Fué el 22 de mayo ele 1810. DarregueyTa 
asistió en su carácter de abogado de la Real 
Audiencia. Allí esLaba entr e los suyos. A su lado, 
lYiartín Rodríguez, Simón de Cossio, ViceoLe A. 
de Echavarría, Bern::i.rdioo Rivadavia, Mariano 
Moreno, Nicolás de Vedia ... (2º) . 

Tercian en el deb::ite españolistas y amerjca
nos. Leyva habla en tonos moderados. Se aca
lora el Obispo Lué y Riega. Castelli pronuncia 
una arenga que arrastra multitudes. Juan José 
Paso lo apoya. El Fiscal de la Audieaci':l, doctor 
Villota, tienta una zancadilla. Fracaso absoluto. 
Acalorados los ánimos patriotas, no permiten 
la menor intromisión. Triunfa la causa de los 
americanos. 

Llega el momento ele la votación . Se proponen 
vaTias f órrnulas. Darregueyra vota por la cesa-

(2º) Creemos que el orden de la votación es el que tenían en lH 
sala del Cabi ldv, y por eso le hemos atribuído n Dnrregueyrn eso.
vecinos. 
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ción del Virrey ., por que el Cabildo r easu111a la 
autoridad delegad.a por el pueblo (21) . 

-- «Me conformo con el voto de Martín Ro
dríguez», dice. En igual forma procedieron Cos
sio, Rivadavia y lV[ariano .Moreno. 

Darregueyra sigue, moment o a morneuto, Jos 
pasos de la revolución. Asiste al lado de todos 
los patriotas. La Junta constituída bajo la pre
sidencia del ex-Vjrrey Cisneros y con los patrio
Las Saavedra y Castelli , no cuenta con el apoyo 
popular. Es necesario una Junta íntegrament e 
formada por patriotas. Una renuncia general, 
a tiempo, salva ]a revolución. 

Aquella noche del 24 de mayo se r eúnen en 
c~1sa de Rodríguez Pefia. Están todos los pre
cursores y los nuevos adherentes a la causa : 
Martín Thompson, Eustoquio Díaz Vélez, Vi
cente López, Juan Ramón Balcarce, J osé Mol
des, T omás Guido, lVIatías Irigoyen, J osé de 
Oarregueyra . Allí se debate acaloradamente qué 
se va a hacer al día siguiente en el Cabildo. Se 
confeccionan listas de los nuevos gobernantes. 
Se barajan nombres. No es difícil que más de una 
vez haya surgido el del l~meño I}arregueyra (22) . 

El frío y lluvioso 25 se reúnen en el Cabildo. 

( 21 ) A cuerdos del exli11yu.ido Cab ildo de Buenos Aires, serie IV, 
Lomo IV, 140, Buenos Aires, 1927. 

(22) BAnTOLm1É MrTnE, H isloria de Belyrano, 1, Buenos Aires, 
1940. Edición de las Obras Complelas. 
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D arregueyra asiste en el mismo carúcLer de abo
gado de la Real Audiencia. Es un día decisiYo. 
Se habla, se piensa, se escucha, y sale la lista 
del primer gobierno patrio : Saavedra, Presidente; 
Castelli, Belgrano, Alberti , Matheu, Larrea, Az
cuénaga, V ocales; Paso y lVfariano Moreno, Se
cretarios. 

French la lee al pueblo. S~lvas de aphusos 
saludan su constitución. 

Al día siguient e, una proclama de la Junt a 
alegraría los espíritus. «Tenéis ya establecida la 
Autoridad - decía - que r emueve la incerti
dumbre de las opiniones y calma todos los rece
los . . . » (23) 

IV. ¿Darregiieyra reclaclor ele la Gacela? 

Un periódico, órgano ofi cial del nuevo gobier
no, era una necesidad imperiosa. Así lo compren
dieron los revolucionarios del ] 9 de abril en 
Venezuela y fundaron la Gacela de Caracas. Así 
lo int erpretó en su g;mio creador 1\!Iariano More
no y proyectó la Gazela de Buenos Ayres, cuyo 
primer número apar eció a los pocos días del 
25 de Mayo (7.de junio) . 

:Moreno p ensó buscar para su pcriód ico - co
mo lo habían hecho Cabello y Vicyt es p3ra los 

(
23

) 11eproducida en facsímil por A ooLPO P . CAm1ANZA, Días de 
JV!ayo, L a P la ta, 1910, y CAnw s A. PuEYllHF.OON, J"i:n tiempos de lo 
V irreyes, B uenos Aireo;, 1932 (iln. ed .). 
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suyos - la colaboración de los ciudadanos ilus
trados. Primero, los corup:illeros de causa, des
pués las personas capacitadas pero que no habían 
ent rado con ardor en la sant a cruzada ernpren-
cl ida el día 25 . . 

J osé de D arregueyra, patriota ardiente y de
cidido, estaba cutre los pr imeros. Su nombre 
figuraba en la lis ta y a él recmrió 1\!Iariano 1\!Io
reno. 

En una no ta suscripta por éste y Cam elio 
Saavedra, pero evidentemente salid~ de la plu-. 
ma del Secr etario ele la Junta, lo invita a cola
borar. 

,< La necesidad de instruir al Pueblo en las 
reglas que deben dirigir la heroica fidelidad y 
patriotismo que ha desplegado - dice-, ha 
decidido a est a Junta a la Publicación de una 
Gazeta donde se desernbuelban y apliquen a las 
circunstancias del día principios an álogos a t an 
importante obgeto. La Jtrnta confía el desem
peño <le esta obra a el zelo de los sabios que ilus
t ran la sociedad , y aunque los ha incit ado a 
todos generalmente? el particular aprecio con 
que distingue los talentos de V. le hace dirigir 
esta manifestación esperando consagrará sus 
luces a este Servicio que eleve ser tan út il a la 
causa de la Patria» (24

) . 

(2' ) Archivo de J osé de Darregueyra, ciL .. S .l, A. 4, A. 2, N° 3. 
Documento N ° 2. 
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No conocernos la respuesLa <le DtuTrgueyn.i , 
pero esta nota, que quedó cnLre sus papeles, 
nos demuestra claramente e] aprecio q11c Ir tenfo 11 
sus compañeros. 

V. Los primeros conjlleces palriola~. 

. 1~ contrarrevolución esLú 011 marcha desde 
el mismo 95 de L . - mayo. as auton <ladcs depues-
tas tratan en des , d 1 . espe1 a os ~mees de r ecuperar 
sus, ant iguos privilegios. Trecientos a iíos de po
derw ~,º se pueden perder en quince días de 
con fus10n La 1·eacc · , · . · ion era imnmentc. 

E l l O d · · · e JUmo, a las once de la Jtoche, er a 
echado por tierra, a sablazos el fi scal Cas¡Jc. 
El C b·1 · ' a 1 do, el ex-V1ney y los oidores, juraba n 
en secreto al Consejo de Regencia (2") . 

.El 22 de junio eran r eunidos el Virrey y los 
Oidores en el Fuerte, y Castclli les dijo :- « Vues-
t r · 1 ' 3:S v1c as estan en inminen Le riesgo, y para 
salvarlas ha r esuelto la Junta que en es La misma 
~ora os embarquéis para Puerto español, y e11 
uq~e ~ue al efecto está preparado » (2G). La 
~ed1~a .impresionó vivamente. No se les permi-
1ª s1qmera acercarse a sus casas a tom~r nin

guna prenda p ersonal ni arreglar los papelei::. 

(11) fucAnno I EVENE [ n i d ., l l . . 1 . 44-4 ' · ' ro uccwn a <t tisloria del derecho pa rw . 
5, Buenos Aires, 1912. 

( 21) C 11Av Es , Caslelli, el adalid de Mayo , c it.. 153-159. 
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E n el p uerLo esperaba ]a balandra DarL, cuyo 
capit án , el corsario inglés lVIarcos Grigied , había 
conversado con los Vocales en el mayor secre
Lo e'). F ueron inmediat amente embarcados y 
sólo se h1zo excepción de J osé .M6.rquez de la 
Plata, enfermo en h Banda Oriental, y L~cas 
l\tiuñoz y Cubero, Regente, de más de ochenta 
años de edad (28

) . 

La situacióu era grave. Los oidores en viaj e 
a España , decían al Rey : «No es fácil, Señor, 
calcular los perjuicios que deben haberse seguido 
al Publico de este atrevido proyecto: E l dis
trito ha quedado sin administración de justicia: 
Los Reales Sellos, el libro de Acuerdos, los do
cumentos más interesantes . el Archivo secreto 
abandonados : los pleytos vistos, sin sentencia. 
Los Juzgados de Alzadas, Bienes de difuntos, y 
Provincia sin jueces legítimos que los ejerz9-n: 
los E:>qJedientes de las Fiscalías al árbitrio de 
los facciosos , y alterado el orden público hasta 
el extremo de quedar aquel distrito en el mayor 
trastorno y confusión» (29

) . 

Afortunadamente no ocunió ninguna de estas 
calamidades. Los hijos del país, llamados a des
empeñar las más altas posiciones, las ocupaban 
con la dignidad de los antiguos servidores del 

(" ) C 11AV ES, Caslelli, el adalid ele M ayo, c i t., 153. 
(ts) LEVENE, Inlroducci6n a la hi.~loria del derecho patrio, c•it. •H . 
(29) Carla de los oidores, c it . 
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Rey y en algunos casos con el celo mayor, em
pleado en los casos que se administra la hacien
da propia. Lógicamente que las plazas de los 
oidores se podrían llenar, perfec~amente, con 
hombres allegados a la causa. 

Se buscó a las personas más capacitadas y 
entre ellas estaban José de Darregueyra, Vicente 
A. de Echavarría, Pedro Medrano y Simón de 
Cossio. Los primeros ocuparían el cru:go de oi
dores y el último el de fiscal. En seguida (23 
de junio) redactó las notas para los electos el 
secretario Moreno y las firmó Saavedra. 

«Habiendo obligado la salud pública a reti
rar de esta Ciudad algunos Ministros de la Real 
Audiencia - decfo la nota a Darregueyra - , ha 
resuelto esta Junta nombrar conjueces con arre
glo a la Ley, que en consorcio del Sor. Regente 
Don Lucas Muñoz y Cubero continúen en el 
desempeño de la administración de justich; y 
habiendo r ecaído en Vm. uno de los indicados 
nombramientos, se lo participo a nombre de 
la Junta ... » ( 30). 

Como se vé se hn.bía cambiado la denominación 
del cargo. En vez de oidores, serían conjueces. 
También había entrado la democratización en 
Jas costumbres : «No vestirán otro traje que el 
de Abogados, i10 tendrán tratdmiento especfal 

(ªº) Archivo Darregiieyra, cit. Documcnlo N• 3. 

¡\ 

V 

- 29 -

y gozarán de dos mil quinientos pesos anua
les ;> (31) . 

La toma de posesión de los nuevos nombrados 
se hizo el mismo día 23. «La ceremonia fué ma
jestuosa y sencilla», diría Moreno en la Gaceta. 
«La Junta bajó a la Sala ele Acuerdo y en con
sorcio del Sr. RegenLe D. Lucas Muñoz y Cu
bero, exigió a los conj ueces el juramento ... » (32

). 

«Juran Vds. a Dios nuesLro Señor y esta señal 
de la Cruz usar fiel y legalmente el cargo de 
Conj uez de esta Real Audiencia, notar las causas 
de su conocimiento con el desinteres, imparcia
lidad, y justicia que previenen las Leyes ... ob
servando las prácticas legales del Tribunal, ,, 
puntual asistencia a el despacho de 6U Minis
t erio?». «Si así lo hiciese Dios le ayude, y sino 
se le depare» (33) . 

«El concepto público de estos individuos serú 
un nuevo vínculo a la confianza del Pueblo - di
ría lVIoreno en la Gacela - : no son obra de un 
favorito que encontraba en los empleos los medios 
de satisfacer las pasiones, y de comprar los de
litos; la integridad, la pureza, la literatura, 
prepararon sus caminos, y la lVJ agistratura no 

(3•) Archivo General de In I ación, 1'omCLs de Razón, t. 65, f. 3M. 
(~) Artículo de lVfAnrANO MonENO en In Gazela de Buenos Aires, 

28 de junio de 1810 (97-98 de In cd. fucs imilar editada por la Jun
ta de Hislorin y N umismática Americano). 

(33) Ju romcnlo de los nuevos conjucccs en el art . cit. <le MAIUANC 

MOl\ENO. 
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ha desconocido sus votos aún qnando hayan ser
vido al sostén y brillantez de los que suscri
hían ... » (34). 

Tres días después (26 de junio) se hacía la 
distribución d~ los Juzgados. Darregueyra es
taría a cargo del «Despacho de Alz<'ldas, el Dr. 
Dn. Vicente A. de Echavarría del de Provincia, 
y el Dr. Dn. Pedro Medrana del de Bienes de 
Difuntos» (35

) . 

En sus nuevas funciones, Darreg11eyra es el 
!1ombre activo de siempre. Se dedica a su cargo 
con intensidad y pone en él toda su cieocia de 
jurista. -

La primera comisióo para que se le designa e.s 
bastante desgraciada. Debe tomar prisionero y 
secues trar los papeles del doctor Manuel An
tonio de Castro . Quizá haya sido. Castro su an
tiguo compañero de Chuquisaca; habría de ser 
en 1815 su Presiden te en la Cámara de A pela
ciones, amén de dilecto amigo con quieu cambiar 
un interesante epistolario dun mte su dipu tación 
en Tucumán (36) . Pero el magistrado se sobre
pone al hombre y se antepone la función a los 

( 31) Art. cit. de MonENO. 
( 15) Archivo del Gobierno de Buenos A ires, 1810, t. VIII, N° 99. 
(16) El expediente relativo a Ja prisi6n de Manuel Antonio de Cas-

tro ha sido publicado por fücAnoo LEVENE, La Academia de Juris
prudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio de Castro, Buenos 
Aires, 1941, apéndice. Edición del Instituto de Historia del Derecho 
Argentino. 
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scnLumeu tos. Así lo hace Da.rregueyra. Así lo 
comprende l\1Ianuel A. de Castro y años más 
tarde, olvidado completamente del incide11te, le 
trihula su cú] ida amistad. ¡Esas eran las pasio
nes y esos eran los hombres qu e hicieron la Re
Yolución ele :Mayo! 

Es activo el doctor Darrcgueyra en sus lluevas 
[unciones. Forma parte de la Sala de Ordenanza 
del Tribunal de Cu en las (15 de septiembre de 
J.810) (37), interviene en la formación del Con
sejo ele Guerra de oficiales para determinar en 
la causa que se sigue a Juan Guerrero Cerón y Fe
l ipe Cardoso (octubre 16 de 1810) (38), enYía a 
M. oren o los libros del Presidiario Juan García 
con destino a la Biblioteca P liblica (diciembre 
5 de 1810) (39) . 

Siempre diligente, interviene en infinidad de 
causas. En el Archivo Histórico de la Provincia 
de Buenos Aires y en el General de Tribunales, 
se conservan infinidad de causas en las que in
tervino como juez. Todas sus senteucias son her
mosas disertaciones jurídicas. E n cada una de 
ellas pone vastos conocimientos en la materia 
y se dedica a llenar , con amor, el cargo que ha 
sido llamado a desempeñar por el movimiento 
renovador de mayo. 

(31) A rchivo Darregucyra, ciL. Documcnt.o N° 4. 
(3B) Archivo del Gobierno de Buenos A ires, 18 10, L. VIII, N° 129. 
(39) Archi110 del Gobierno de Buenos Aires, 1810. t. VIII , N• 150. 
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VI. Darregiieyra en niiesl~ ·as luchas política;> . 

V arias fueron las contingencias que ocUITÍerou 
inmediatamente después de los suc~os de mayo 
de 1810. Al día siguiente, nomás, ya estaban eu 
pié las luchas que durante más de cincuenta años 
conmovieron la nación entera. 

Saavedra y Moreno, primero; los partidos 
dejados por éstos, después : las marcadas t en
dencias portefüsta y provinciana, por otra parte 
y el caudillismo, fenómeno hispano, tornaron a 
su cargo el vasto territorio de la república como 
campo propicio a luchas y conflictos. En el Yai
vén de las hondas emociones, se comenzaba a 
intrigar y poner en juego sentimientos mezqui
nos y pas10nes voraces. 

Darregueyra era, personalmente, partidru:io de 
aavcdra y muy amigo además. Por otra par te 

estaba vinculado a todos los revolucionarios. 
Compañeros de muchos eu San Carlos, de otros 
en Chuquisaca y los más por haber concunido u 
su casa de la calle del Rosario los pródTomos de 
la revolución. Aquel año de 1810 se ocupa en su 
cargo de conjuez y sólo asiste a algunas reu
niones que se realizan en su casa. Es un hom
bre de estudio, de su bufet e, y no de correría po
lítica. Alguna vez, recordando a lVIariaoo lVIoreno 
y su distinguida fundación, manda a la Biblio-
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teca PúJJlica una hermosa edición de las Décadas 
de Tito Livio (4º). 

El decreto de honores, verdadero toque de 
alarrna a saavedristas y morenistas, lo pone en 
aviso. Es muy fácil que ha·ya recurrido a su 
consejo don Cornelio aavedra. Por eso alguien 
dijo: «la expulsión simulada del Dr. lVIoreno 
tramada .. . por don José Cossio [sic: Simón], 
don Pedro l\Jedrano y don José Darregueyra 
con apoyo de don Cornelio Saavedra .. . » ( 41) 

Es probable, t ambién, que Darregueyra tu
vjese una participación pasiva en el motín del 
5 y 6 de abril de 181J . Como es notorio, este mo
vimiento fué en sus más íntimos detalles tra
bajado por Saavedra, en colaboración con los 
diputados provincianos, a cuyo frente est aba el 
deán Funes, para rebajar la in r1uencia de los 
morenisias (Rodríguez Peña y Vieytes) en el 
seno de Ja Junta Grande. 

Bernardo l\lfonteagudo en ese momenLo no ha
bía ent rado todavía en la histori ':.l ar gen t i na. 
Revolucionario en La Paz era sólo nominal-

(•º) Gazela de Buenos Aires, 11 <le abril <le 1811 (l. lI, ]). 2H ecl. 
fucs im. ). 

(41) Declarnei6n de José llelbis en lu Causa de Resislencia f ormada 
a los i11dividuos que aobernaban provisoriamenle las Provincias Unidas 
desde el 25 de mayo de 1810 hasfci el 20 de febrero de 1813. Publicada 
por Adolfo P. Currnnzn, Archivo General de la República Argentina , 
-segunrln serie, VII, 172, Uur nos Aires, 1896 . 
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me~t~ conocido en Buenos Aires. Al llegm·le la 
noticia de esta r evolucióo , se hallaba con el 
Representante de la Junt a, Juan José Cast elli 
en el cuartel general, en Laja. Desde allí es~ 
cribe a don l\'1ariano Díez de :Medina, Presi
d.ente de la Jun ta de Cocha.bamba, sus imprc
s10n_es sobre el movimieuto que acaba de pro
ducirse y delata a los realizadores. «Ningún 
calculador pudo dudar mucho t iempo ha - di
ce - , que el contraste de las opiniones alteraría 
en la Capit al h t ranquil id ad · p{1blica con es
cándalo de las Provincias int eriores, y conster
nación de los homhres virtuosos que t rataban de 
prevenir los males que ya han experim entado 
por desgracia . Estaba dcscuhier Lo el cornploL 
de Saavedra, Funes, Cossio, Darregueyra y otros : 
los patriotas prevehían el maJ, quizá llegaron a 
palparlo, y ya era u n crimen el siJencio. Consen
t ir en mudar de cadeaas, sin dexar de ser escla
v_os sería p ar a un hon1bre libre no menos impo
sible que para un amb icioso el consent ir eo su 
ruina y r enunciar a su elevación » (42). Es di
fícil probar la ver acidad de est a afirmación 
del dej ensor ele la libertad argentina, aun cuando 
es muy probable que ella tenga un gran fondo 
de verdad . Darregueyra, partidario de Saavedra, 

('
12

) Monleagudo a !Vfariano 1Wedina, La P az, 11 de mayo de 181J 
A.G.N. A rchivo de J uan Esteban Ancl1orena y S ucesores, legº Nº 19'. 
S. VI, C. XV, sf a , N° 7. . 
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como h~mos dicho, es fácil se haya prest ado a 
colaborar con él, en el p lan de quedar en el go
bierno los que apoyaban sus procedimientos. 

Políticamente, es casi nula su actuación. De 
vez en cuando se suele ver su i10mbre entre 
algunas listas. Es uno de los «individuos que 
preseu la el Cabildo para que se elijan los qu e 
deben form:ir ld Junt a Protectora de la Liber
tad de Imprenta» ('13) . Forma parte de los elec
tores y luego es elegido vocal de la Proyectada 
Asamblea de 1812 (H) . 

E l doctor J osé de Darregueyra continúa en 
sus funciones hasta la saoción del decreto de 
seguridad individual. Es por este decreto que 
quedó sepm·ado de su cargo y se le confinó a 
Luján . Tomás Antonio Valle dice que « . .. las 
personas depuestas de sus empleos, como fueron 
el Coronel French y muchos dest errados que no 
vestían más defect os que sus virtudes y patrio
t ismo, entre est os los Doctores Antonio Sáenz, 
Ruiz, Darregueyra, l\tledrano, Pueyrredon y 
otros .. . )) ("5). J osé de Ugarteche en el mismo 
sentido e:A.-presa : « .. . dexandole al govierno por 
est e medio el arbitrio para hacer lo que quisiese 

(43) Gacela de Buenos A ires, del 15 de noviembre de 1811. 
(4') Asamlileas constituyentes argentinas, VI (2•. parte), Buenos 

Aires, 1939. P ublicación del Ins tituto de Investigaciones Históricas. 
('") Proceso a la Revolución de A bril de 1815, Archivo General de la 

Nación, S. V, C. 10, A. 3, N° 6. D eclaración de T omás An t.onk 
V nlle, folio 37. 
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<lel ciudadano , como asi aconteció, desterrán
dose eutonces inmediat amente a los hom]Jres 
de concepto y opinión, Doctores Sáenz, Rtúz, 
· Meclrano, E chavarria, Darregueyra y otros ... » (46) . 

En el mismo tiempo eA.1Jre~aba Nicolás Rodrí
guez Peña, quizá en recuerdo de las pendenci~s del 
5 y 6 de abril: « ... quedaron en los destinos que 
eligieron algunos de ellos, recordando esta cir
cunstancia principalmente con respecto al Dr. 
Dn. José Darregueyra destinado a Córdoba, que 
quedó en Luxan , y al rnrs regresó a su propia 
chacra . . . » ( 47

) . 

Darregueyr'.'l tomó el camino de su confin:i
rnient~. Era el sacriflcio que exigía la paLria . 

El primer conjuez patrioLa quedó e11 Luján. 
Estaba con uno de sus hijos pequeños(48). Eran 
momentos difíciles. Desde ·Buenos Airns, Tomás 
Guido le da valor y ánimos para sufrir las incle
mencias del destino. 

«Es preciso olvidar todo, trabajar por la pa
Lria , y divertirse, por que el e lo contrario ha de 
lograr V. inocular a mi Sa. lY[aría Antonia con 
su melancolía; que no tiene oLra cosa en sus 

(" ) Proceso a la ncvolticiún, cit. Declaración de J osé de Ugartccbc, 
folio 127. 

(
47

) Proceso a lci Rcvoluci611, cit. Dcclnrnci6n de N icolás Rodríguez 
P eíia. 

(
48

) Se desprende de las cartas r¡ue dirigiú desde Lujá n a su esposa , 
y glosamos mús a delunte (Archivo Darrcgueyra cit.). 

- 37 -

labios que Darregueyra esta muy lrisle. l\.Ie he 
alegrado se hayan aliviado los malos r atos en 
la r emoción ele algunas Lrabas que no dexru:ian 
de ser incómodas. H ernos convenido con su Su. 
María Antonia - agrega - que estru·a muy con
tenta siempre que los padecimientos de V. se 
concluyan para el 25 de l\'J ayo ... » « ... seguro 
que se cousiga del Gobierno la restitución de V. 
para ese día, y espero que no dexaré de darle u·n 
abrazo para aquella fecha ... » . Estas eran las 
palabras con que lo ayudaba desde Buenos Aires, 
don Tomás Guido. Todavía en una posdata le 
agregaba : ((V . .no dexe de pasearse y alegrarse 
quanto pueda, ya que no se halla como yo e~ :1 
yunque, en la confiauza de su amable farmha 
no le será tao largo como piensa .. . » (49). 

Desde su r etiro, don José escribe a su esposa, 
y con respecto a los planes de Guido le dice : 
'< . • • es preciso le digan est é advertido, para que 
110 se infiera ningún agravio a mi estimación, e 
inocencia, de alexar y remover en la orden, u 
oficio, que se consiga, todo concepto de gracia , 

0 indulto con el plausible motivo de la celebri
dad del veinte y cinco de mayo; pués no siendo 
reo cierto, ni presumpto, sino solo confinado 
por causas y miras polít icas, que no están a mis 

(•9) Archivo General ele u ación, Jlrchivo del Gcn~ra~ T omús 
Giiido, Jegº N ° 2, Varios, 1780-1816. Debemos el conoc1m1ento de 
estos documentos u Ju gentileza ele don Alfredo G. V1llcgas. 
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alcances, sería el mayor vejamen, e 111Jlll'ia a 
mi honor, aplicarme indulLo, que siempre supone 
delito en quien lo admite, o usa de él ; por cuya 
razón me sepultaré aquí antes que consentir en 
mi propia infamia y descrédito vergonzoso )} . 
«Tampoco me parece oportuno, ni regular el 
que yo presente cosa alguna, por que como ig
noro las medidas, y objetos que se ha propuesto 
el Gobierno en mi confinación con respecto a la 
tranquilidad pública en que se ha hecho consistir 
jndeterminadamente, no me corresponde otra 
cosa que callar, obedecer como buen ciudaa.ano, 
y esperar, que el mismo Govierno de oficio me 
alze aquella confinación, o me la con mute a mi 
chacra, o a la distancia de cinco leguas de la 
capital si aún subsisten las razones de conve
niencia que la motivaro1v, (5º) . 

Con su esposa y Tomás Guido mantie11e co
rrespondencia constante. Es esta la única forma 
como podemos seguir sus pasos en la lejanía de 
su presencia. A pesar de todo, no pierde l~s es
peranzas ni el amor a la patria y la Hbertad. Se 
interesa por la marcha de la causa de América. 
Tomás Guido le cuenta el est ado de la marcha 
de la r evolución chilena: « . . . ellos comienzan 
ahora su revolución y no dudo que los inmediatos 

(Gº) José de Darregueyra a su esposa , Lujún, l!l de abril de 1813, 
Archivo Darregueyra cit . Documento N ° 21. 
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rcsulLados sean felices como lo promete el en
Lusiasmo de aquel pueblo ... » (51

) . 

Las gestiones de los amigos tienen algún éxiLo. 
Se lurn ocu11ado J ua_n Manuel de Luca, Toribio 
de Luznriaga, Carlos de Alvear, Chilavert ... 
Doña María Antonia tiene todavía temor de no 
conseguir la gracia de la liuertad de su esposo y 
di.ri o·e una solicitud al gobierno. Hace, en su o . 
not a, una descripción de las circw1stanc1as en 
que se encuentra la familia, los negocios y las 
fi nanzas, y para fortalecer los conceptos alega
dos, trae doña iVIaría A otonia, el recuerdo del 
precursor: «Si las razones que he e.h.'P~est.o, no 
fuesen suficien tes a conseguir esta graCia, mt~r
po.ngo para el1a la digna memori~ del día de 
nuestra redención política, cons iderando que 
parece sensible que ~no de los que contribu.yc
ron notoriamente a rasgar el velo de los t ll'a
llOS sufra en la soledad d~ un retiro la pena de 

' d' verse privado de los placeres a que en est e ia 

de oforia deben consagrarse los amantes de la 
b 

libertad» (5~) . 

La solicitud t uvo éxito. La resolución del go
bierno fué favorable y al margen del escrito de 
preseatación se estampó: «Ent iendase la coll-

(61) Archivo del General T omús ~uido, lcgº cit. . . 
(6:) Solicitud de María Antonm de Luca al Gobierno, Arcliwo 

Darregueyrn cit. Documenlo 0 27. 
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fiuación del marido de la suplicante a su clwé l'H 

en la costa de San Isidro». 
En la lejanía de su retiro provinciano, Darrc

gueyra contempla el río inmóvil y piensa en ese 
destino incierto de Jos servidores de la patria, 
cuando están al servicio de w1a causa, y se de
dican a ella con todo el calor de un cuerpo joven 
y un corazón patriota. 

VII. Vocal de la Cántara de Apelaciones. 

La exaltación de Carlos de Alvear al cargo de 
de Director Supremo (9 ele enero de 1815) trae 
ele nuevo a la escena al doctor Darregueyra. 

Se le levanta la orden de confürnrniento y pue
de pasar a residir en Buenos Aires. Eran los 
momentos en qu_e se estaba i·eorganizando la 
Cámara de Apelaciones y se vió en don José 
una inter esante figura que tendría en el cargo de 
Vocal de . esta corporación, un d.igno lTiarco 
para su vida y su ciencia. 

El 8 de febrero de 1815 es designad.o Josr de 
Darregueyra (53) . 

La n~~~cia ~asó, primero a la Cámara y ésta 
se encrugo, seis dias después (14. de febrero de 
1Bl5), de comunicarla al doctor Darregueyra, 
en ~ota firm ada por el Presidente lVIanuel An
tonio de C:i.stro y el Secretario Matías de Olí-

(
53

) Tomas de razón cit., t. 77, fo lio 149_ 

- 41 -

dei1. <' La Cámara h3. recivido aviso oficial d~l 
Supremo Director del Estado de haver sido V. 
nombrado vocal suyo en lugar del Dr. Dn. José 
JVIiguel Díaz Velez,. . . espera que V. venga a 
r ecivirse de su empleo el día de mañana si es 
posible» (54) . 

Así lo hizo el doctor Darreguc·yra. «En 15 
del mismo - - expresa el acta - los Sres. Pre
siden te y Vocales Dn. l\tlanuel Antº. Castro, y 
Dn. M atías Oliden en acuerdo ordinario co11 
presencia de los Títulos, y nombramientos de 
Vocales de la Cámara, que presentaron los Dres. 
Dn. J osé Darregueyra y Dn. Gregario Tagle en 
lugar de Dn. José Gavillo Blanco y Dn. José 
l\!li o·uel Díaz Vélez, mandaron, se les diese pose
sió1~ de sus empleos, como se verificó precediendo 
el juramento acostumbrado por ante el escri
bano de Camara de semana, y despacharon lo 
que tubo estado de conformidad» (55

) . 

VIII. E l diputado al Congreso de 'l'ucum{m . 

Entre las obligaciones del Director interino 
surgido como consecuencia de la revolución del 
LS de abril de 1815, que derrocó a Alvear , es taba 
la de convocar la reunión de un Congreso Gene
ral que debía reunirse en un lugar provinciano 

· D l N° -(>4) Arch i 11o Darre!fueyra c1L. oct~m ~n o l 1. . . 
('5) Archivo Histórico de la Pr~vrncm de 131Le1_ws Aires, Libro de 

;! cuerdos de /a Cf11nara de Apelacwnes, l. lII , folio 11 2. n1cltn. 
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a fin ele evitar los recelos prevenciones loca
listas contra Buenos Aires. Se procedió a invitar 
a las provincias a elegir sus diputados. La Junta 
electoral ele Buenos Aires realizó la votación a 
fin de que se nombrasen los elecLores. Salieron : 
Zabaleta [177 volos}, Darreglleyra [117) , el Ca
bildo [82), Ramón E . Anchoris [80 ], l\!Icdrauo 
[79], Arana, Chorroarín, Gazcón, '] 'agle, Juan 
José Anchorena, Luciano l\llontes <le Oca, Juau 
Cossio, Acheaga, Luis Dorrego y Antonio Súenz (56) . 
Entre ellos debían proceder a elegir los siete di
putados que correspondían a Ja repres~ntación 
bonaerense (uno por cada quince mil habit'lntes 
o fracción que no bajase de siete mil quinien
tos) . 

E l 22 de 'lgosto de 1815, bajo la presidencia 
del Presidente de la Junta E lectoral, Don Pedro 
Medra no, se reunieron los electores. Se bara
jaban numerosos nombres. Entre ellos casi siem
pre estaJJa el ele Darregueyra. Era un fu erte 
candidato. Cuando a él mismo le llegó el tmno 

, ' 
voto por Zabaleta, Pedro Medrana, Sáenz, Paso, 
Fray Cayetano Rodríguez, Manuel V. de IV.Taza 
Y el lVfayor General Francisco Cruz (57). 

Los elegidos eran personas calificadas y de 
positivos méritos. lVI edrai10, su compañero en 

("°) Asambleas consliluyenles argentinas , cit., T, 114, Buenos Aires, 
1937, 

(";) A sambl.eas cit. I , 117-llll. 
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la Audiencia en 1810; Paso, Secretario del 
primer gobierno patrio ; Súenz, hombre ilustrado 
y después primer R ector de la Universiáacl de 
Buenos Aires; Fray Caietano Rodríguez, poeta 
distinguido y persona de vasto conce~to público, 
dipuLado en la Asamblea ele 1813; 1 ornas lVI. de 
Anchorena, Cabildante y antiguo secretario de 
Belgrano en la e~q)cdición al Norte, miembro ele 
una familia <le comerciantes acreditados; Es
teban Agustín Gazcón, cuya actuación Y fama 
se remo o taha a lo:::; t iempos en que actuaba en 
La Plata - durante la colonia - ocupando los 
cargos más distinguidos. 

En una de las primeras sesiones de la Junta 
E lectoral, planteó don José un pequeño ~roble
ma. De acuerdo con el Estatuto de 1815 el <' de
bía ser r eputado en calidad ~e . ~:>..'trangero, Y 
por lo mforno se halla imposib1li~ado para la 
obtención de aquel cargo, de el que iba a resultar 

. b 1 l S bc1·an1' a » Sus com-ser un m1crn ro e e a o · · · 
pañeros interpretaron esas palabras. co~o una 
prueba más de su modestia Y su dedicacwn ª la 

· · · · · se tuvo en cuenta causa patriota y m s1qmeia 
su proposición (58

) . 

Es un estudioso profundo Y analiza todas las. 
. . D' t1s ·tarde (24 de agosto) errctmstancias. rns m._ 

. , b · el nombrclmiento de hace moc10n so re que « 

(58) Asambleas cit. I , 118 · 
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Diputado recaído en su person a se entendiese 
con retención de su Plaza de Camarista, con 
el objeto de consultar la liber tad e independen
cia, que considera muy importante para el ca
bal desempeño de su diputación >' (5º) . Se de
cidió que podría r etener el cargo y todos los 
que se hallasen en sus mismas condicio
nes (60) . 

Era necesario partir hacia la ciudad de Tu
t;Umán . Así se lo recuerda en uua amable nota el 
Director Ignacio Alvarez TJ10mas. "1\l[ientras 
que los diputados de est a Provincia 11 0 empren
dan sus m~·chas al Tucurnán - explica - , se 
han de cons1.derar desobligados Jos demás pue
bl?s al emb10 de los que les perten ecen . De 
Cordoba se me dice expresa:n iente que no esperm1 
otra cos~ para herificar su viaje Jos electos por 

a.que~: cmdad y su carnp~~ª· La deLención , pues, 
se harn sospechosa y sera rnterpreLada siniestra-
1~ente con perjuicio gravísimo de tantas at en
c10nes a que con la mayor exigencia tienen que 
cont.raer su ilust rado zelo los H.epresenta11tes 
N ac1011ales Y 0 es . · . . , · pe10 e11 consecuencia que se 
d1spondra V JJara ., · · pm "ir en lo que rest a de este 
mes, ele modo que pu l . ec a emprender sus mar-

( •
9
) Asambleas cit. I , 118. 

(Gº) Para ocupar el cargo e u ' '•l 1 . 1 . . . , . . 
. ni doctor Miguel ¡ V'll 1 e e l CJ U m ~e des igno rnLermnmcnlc 

le 1 cgns. Tomas de razón cit., t. 77, fol io 153. 
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chas a primero del entrante, a cuyo efecto y p_ara 

que V. sea ahilitado como corresponde libro en 
est a fech a las órdenes competentes, 19 de Sep
tiembre de 1815» (61) . Al día siguiente, no más, 
recibía las Jnslmcciones y el Poder «con que 
debía apersonarse en el Congreso General como 
uno de los siet e Diputados nombrados por esta 

Provincia» (62) . 

Fray Cayet ano Rodríguez, Pedro M edrano y 
José Darregueyra parten de Buenos Aires el 7 
de noviembre. Y allá van, caruino del J ardín 
de la R epública, tres diputados porteños. Lle
van la misión de organizar la patria y declarar 

la independencia. 
El sol de Tucumán tardó cerca de un rues eJl 

verse. Las comunicaciones eran difíciles, el pai
saje de una monot onía abrumadora. En Buenos 
Aires se ignoran esas situaciones. «Y o hago a Vd. 
descansando en Tucuroán, - le escribe el 10 de 
diciembre Manuel Antonio de Castro. - Ojalú 
haya sido después de un viaje feliz y con buena 
salud . . . » Darregueyra añora Bue.nos Aires y 
sus amigos le extrañan. «AuiJque quisiera que 
el Congreso llenase cumplidamente sus objetos 
- dice Castro en la misma - quisiera al mismo 

( • 1) A rchivo Darregueyra , cit. Documento Nº 10 . 
( 02) A rch foo Darrcgricyra, cit. Documento Nº 5. 
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tiempo que no durase ruás ele un año, pues ]u 
est raño .a V d. muchísimo» (63) . 

El ambiente político que se prepara ba para 
el Congr eso no era muy propicio. «Y o sigo ade
lante - expresa Darregueyra en carla a T om ás 
Guido - porque las cosas que aquí se saben y 
allí Vds. ignoran, son capaces de volver loco al 
p atriota menos coi:uprorne~ido y de juicio más 
acendrado que el mío ... » (G1) 

Desde Córdoba, su amigo, el 'Licenciado Be
nito Lazcano, le infunde esperanias: «No deis
maye V d. - le escribe - y abran quant o antes 
el Congreso para simentar la unidad de Govierno 
que nuestros desgraciados sucesos la aclam an 
de un modo inquestionable» (G5). 

Las cosas marchan 1 D . . ma . arregueyra le es-
cribe a Guido· «No m -~. . d · e a 1.iievo a presagiar na a 
acerca de la sit ·' d , uac10n e nuestro des ~ado Con-
greso. Solo puedo d · V ec1r a d. que hast a ahora 
no estamos aquí . ·d . . i eum os smo los tres dipu-
tados de San J M uan Y endoza, y nosotros tres. 
Con el mal suce d 1 . , d so e a acc10n del Perú no es e 
esperar vengan los de aquellas Provincias, y sí 
de creer que se . f , d 1 es. n en los que están nombra os 

(º ) Manuel A nton io d e · N 
cional, JU 

55 
e. as/ro a José Darregueyra, en Jlev isla a-

' • Buenos Aires rn87 
( '

4
) Darreg ra , ' . · . 

cional e'• lueyll ª Tomas Gmdo, 5 de enero de 1816, 11evrs la Na-
' 1• .. 34 

(
55

) Archivo Darr~g . ueyra, cit. Documento N• 24. 
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en e'3 las ele ahajo. M ucho temo que todo venga 
a quedar en nada o que al fin sea preciso celebrar 
en esa el Congreso» (66). Días <lespués (28 de 
enero <le l.816) YuelYe a escr ibir a Guido:_ «La 
aper tura del Congreso va muy despacio. ¡Q4e 
burla, amigo, t au completa! ¡Que vergiienza que 
est os rniser 1bles pueblos mire11 con tanto des
precio, en el chasco que nos estún dando, la 
representació~1 de esa gran ciudad y de toda su 
Provincia! » (67). 

Por fin, se celebra la apertura del Congreso. 
Es entonces que apar ece el verdadero Darre
gueyra, con todos sus bríos, con toda su fe, en la 
p lenit ud de su conocimiento y de su actividad 
en pro de la patria. Allí están i\iliguel del Corro, 
Tomás Godoy Cruz, Francisco Narciso de Lapri
da, José l\i[oldes, T eodoro Sáuchez de Bust amen
le, José Eusebio Colambres, Castro Barros, Josi~ 
M ariano Serran o . . . Es la voz del interior. 
Son los apacibles ciudadanos de las provincias, 
los que tiene11 la palabra . La r epresentación ver
dadera y natural de Ja nación. Entre ellos se 
dest aca la figura activa de José de Darregueyra . 

D esde la apert ura del Congreso (24· de .marzo) 
é·I esta siempre eJ I primera fila. Interviene en 

(&•) Darregueyra a Tomfis Guido, 1 L de enero de 1816, llevisi<L Na

c iorinl, cil. lll, 35. 
(•7) Darregueyra a Tomfis Gu ido, 28 de enero de 1816, Revisllt N a-

cional, cit. Jll , :rn. 
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distintas comisiones. Con Pue)•rredón y t>a l
guero forman la «Comisión encargada de for
mar el decreto el e indulto general a favor de los 
desertores y demás reos en obseq uio de la ins
Lalación del Congreso >> (68). Con B ustam ante, 
Malabia, Laprida y Boedo, la «Comisión pen
diente para la instrucción del proceso sobre 
averiguacióu de los delincuentes en el rapto y 
salteo de la correspondencia del Soberano Con
greso» (69). Es el legalista del Congreso. A todas 
las circunstancias y a todas las s ituaciones agre
ga un tono de justicia. 

L lega el 9 ele julio. Se resuelve la cuestión de 
la inclepeudencia. «En la muy h enem érita y muy 
djgna ciudad de San M iguel del Tllcumát1 a 
nueve días del mes de julio de mil ochocientos 
diez y seis ... - lee el secr etario don Antonio 
Sáenz, y con toda ln. ceremonia posible recita 
la Declaración, hase fu ndamental para nuestra 
estabilidad política y 1wesLra organización cons
Litucional. 

Luego se ponen todos de pié y se oye: '< cJu
ráis sostener la independencia del país, su se
guridad interior y la libertad de todos los ind i

viduos bajo el sólo imperio de la leyf» Y en la 
solernniclad de la sala callada r esonó el estri
dente ¡Si, juro! que hizo vibrar las má5 fo -

(GS) A sambleas ci t . I , 138. 
(ºP) Asambleas cit. J, 259. 
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timas fibras de los m ás serenos concurrentes. 
DarreO'ueyr a sint ió como si se le oprimiese el 

o ' . , 
corazón. Esperó el término d~ la r eumon Y se 
dirigió a su reside11cia . EsLaba bajo la influenci~ 
de una profunda emoción y to~os. sus se.ot1-
mientos los volcó en w1a carta al rntilllo armgo: 
Tomás Guido. <' D espués de una sesión de nueve 
horas cont ínuas - escribe - desde las ocho de 
la ruafíana .. . terminamos de todo punto con el 
asunto ·de la declaración de nuestra suspirad~ 
. . 1 lid del Conareso de independencia, iemos sa o o 
oracioues con la satisfacción de haverlo con-

cluído ... >l (iº) . 
Junto con las alegrías vienen los smsabores. 

S M. t' 1 un' 1·co que puede salvarnos», « an 1 ar ·rn es e 
· · t (n) «Cual nuevo le dice a Gmdo en un moroen o · 

, 1 d n11· patria» exchntn J ereuuas lloro los ma es e ' 
desconsohdo el 3 de agosto (i

2
) • • 

Las sesiones se prolongan más de lo convem~~-
. r. . tf>i·mm· 0 a la cllU'ac1on t e. Es necesario 11pr un '-· 

, D ·regueyra y el tj, de del Congreso. As1 lo cree a1 . , 
. 1 , · 0 de la durac1011 

noviembre pide «se fixe e terrnm 
to limitadamente al 

del Congreso, con conccp 1 't · , 0 tanto por ser e objeto de dar la co11st1 ucw ' G 

. . . . or AoOLFO P. CAmtANZA en 
(7º) H.cproduc1<l11 fllcs11111la1 mcnlc p A'. 1909 

. . I 178 B uenos n es, . 
/,a iluslraci6n histórica argenluw, ' ' de 1816 Revista Na-

G · ¡ 19 de morzo • 
( 71 ) Darregueyra a Tom(is me o, 

·cional, cit. Ill , 47. l de 1816 /1cvisl<t Na-" ' e· '/o 3 de u¡;os o ' 
( 72) Darreyueyra a 1 omas tW • 

cional, cit. 111, 98. 
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segundo artículo de la lista de asuntos que el 
Congreso debe tomar ca consideración con pre
ferencia, quauto por la expresa cláusula de sus 
poderes, que se la señala el t érmino de un año 
para fixar la suerte del estado, que juzgaba 
cumplida con la declaratoria de la independencia 
y dar la constitución, expresando que pasados 
siete meses desde que se ius taló el Congreso. 
sin que esto último se haya podido verificar, 
hacía la moción a fin de cubrir su responsabili
dad con la provincia que representa». La mo
óón ele Darregueyra es apoyada, al día siguien
Le, por Paso y Bustarnante quienes expresan que 
eso da «una idea de ilimitación de poder y ele 
p erpetuidad nada favorable a l buen crédito y 
opinión del Congreso )) (73) . 

Las sesiones del Congr eso co11tinuarún en Bue
nos Aires. Así le manifiest a Darregueyra a Guido: 
«Ayer quedó sancionada la traslación ele Con
greso a esa Capital. Tenemos la satisfacción de 
que haya sido por sala plena . unanimidad de 
votos» (i4

) . 

E l 1 º de enero de 1817 se design a uua comisión 
para apersonarse ante el Director Pueyrredón . 
Darregueyra, cuyos males habían empeorado, 
gestionó y obtuvo la suerte de contarse entre los 

(
73

) A sambleas cit. J , 267-268. 

('? Darregueyra a Tomás Guido, 26 e.J e se ti cm l>re e.Je lU L6 , 11evisla· 
Nacional, cit. llT, 104. 
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enviados. Eran sus compañeros Carrasco y Cas

tro Barros (i5) . 

La partida hacia Buenos Aires se verificó el 
día 5 de enero. Volvía con alegrías y desesperan
zas. T enía la satishcción de ver hecha realidad 
la <'Suspirada independencia». Tenía desgarrado 
el cuerpo por el esfuerzo y la dedicación. Ya en 
mayo le había dicho a Guido: «Nada es más 
cierto que mi absoluta inutilidad para el tra
bajo. Al mes y pocos días de alguna contracción 
me h a atacado a l pecho ell t érminos que hace 
quince días rue hallo en casa separado del Con
greso s in poder escribir , ni aún leer por diver-

siói1 .. . » ( 76) 

IX. Partícipe de la gloria. 

Darregueyra llega en febrero ª ~u:nos Au:~s. 
Viene gravemente enfermo. La vieJ~ afecc10n 
pulmonar le tiene posLrado. En el recrnto de. la 
Junta E lector al se habla de su estado Y algwen 
insinúa la conveniencia de uorobrar un reempla
zante, pues «aunque se restablezca del mal que 
le aqueja , don José no pochá volver a ocupar 

el cargo por mucho tiempo»· 
d · ·ar empeora cada Darregueyra en vez e meJOI 

el, L 'd" desesperau por salvarlo. 1a . os me 1cos se 

('~) Asambleas cit. 1, 270. d 1816 Revisln 
("6) Darregueyra a Tomás Guido, 13 de mayo e ' 

Nacional, cit. IIJ, 57. 
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Ahora dicen que no hay remedio. Don J osé se va 

consumiendo día a día. 
Muere el l° de mayo de 1817. bn su mernorja 

s~ oficia un funeral y a él asjsLen, de etiqueta, 
«las corporaciones que entonces existían», d ice 
Manuel A11tonio ele Castro (77) . 

Dos días más Larde, en el Congreso Lrasla
dado a Buenos Aires, se hace un silencio en su 
homenaje. Después eleva su voz Fray Cayetano 
Rodríguez, su compafíero de diputación a 'Tu
cumán. 

<'Exaltado a los primeros destinos de la R e
pública en diferent es épocas - dice - , hizo bri
llar en su conducta la jntcljgcncia y la prudencia, 
y aunque la persecución dexó alguna vez de res
petarlo, no tuvo otras resultas que acrisolar su 
mérito ~ la vista de los ünparciales '>. 

«Partícipe ele la gloria debida a los Liberta
dores de América, el tuvo el consuelo de cerrar 
sus ojos después de haber firmado en el último 
año de su vida la AcLa memornhJe de la Indepen
dencia <le su Patria ... » (78

) 

( 77) Palabras de MANUEL A N TON I O oc: CAs T 110, en el Congreso 
Cons tituyente, sesi6n del 10 de octubre ele 1825. 

('8) A sambleas, cit. 1, 2118-21!9. 
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